
Num. 61. Miércoles 17 de Marzo de 1869. I
BamjwHîiTffffiMftsraBiwWt'wa^tawiWwiAiitiHMMifliwaTOiniim ini ii i^—««t——=«■    , ,i.^ , , ''r»--■^.■ttítWúwiíííí^^ -11riL irmnII il ■- ■■Il ——   —

^0letbt ^p Wiml
DE LA MOVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonohli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se public.! 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosde la misma provincia./^Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general.

SECCIOxNES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Gircnlares y Reglamen
tos autorizados por os Eternos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno,sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la .Administración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Cgpitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instanci.a y demás autoridades railitaresiudiciales de la 
provincia.
n ^'* .^'^^^'^^^ y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 ’ Los anunciosoficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

SEGUNDAJECCION.

NcM. 8.691.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SECCION DE ESTADÍSTICA.
Los señoi6s Alcaldes de los pueblos de esta provincia, se servirán remitir á este Oobierno, en el término preciso de 

ocho dias, los resúmenes de los nacimientos, matrimonios y defunciones que hubiesen ocurrido en cada localidad durante 
el año próximo pasado de 1868, ateniéndosc extrictamente en la ejecución de este servicio, á los modelos publicados á 
continuación. Servicio es este que viene desempeñándose con regularidad hace ya muchos años, y no es probable que se 
oponga ningún obstáculo á su buena ejecución; sin embargo, recomiendo á los señores Alcaldes que encarguen los mayo
res cuidados y escrupulosidad á los funcionarios que han de intervenir en la formación de los resúmenes, que se confron
ten minuciosamente los datos con los de los libros parroquiales y que no se perdone medio ni gestion ninguna que pueda 
conducir al mejor éxito de este importante trabajo. ’ ^

Valladolid lo de Marzo de 1869.—José de Escoriaza.

Aviiiiliiiiiieiilo de de la en 1868.
IWaciinientosí (1) clasificados segnu el estado civil de los nacidos.

LEGITIMOS. ILEGITIMOS. TOTAL.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TCITAL. Varones. Hembras. TOTAL.

(1) Ss G0Uipi6iid6ráD todos los nacidos,, hayan ó no recibido el bauti.sino y aunque hubiesen nacido muertos.

Nacidos, muertos y fallecidos sin bautizar. yHumbramieutos sencillos, dobles y triples.

. ACIDOS MUERTOS 0 FALLECIDOS SIN SER BâDTIZâDOS. . ALÜMBRAMIEHTOS.

Varones. Hembras. TOTAL. Sencillos. Dobles. Triples. TOTAL.
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iWacimientos e1a^ifiea<lo!$ segiin les meses en que tuvieren lugar.

MESES.

NACIDOS.

MESES.

NACIDOS.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

Enero. Julio.

Febrero. Agosto.

' Marzo. Setiembre.

Abril. Octubre.

Mayo. Noviembre.

Junio. Diciembre.

Total.

Matrimenies elaslfieades según el estado eivil de los contrayentes.

MATRIMONIOS DE

SOLTE RO CON VIUDO CON

)TAL.Soltera. Viuda. Soltera. Viuda. TC

Contrayentes |>or primeras, segundas y terceras nupcias.

r 11.1 IVI ILIl.A 1 1 KI ;i A > -rl 1 I\ 1 1 A i 11 A Í

Varones. Hembras. T OTAL. A’aroncs. Heuibras, T OTAL, Varones. Hembras. COTAL. Varones. Hemb ras. TOTAL.

ddmd de los contrayen
atMnjaamamvux-nMWBaB jRixBanuKxmmBBnEMusnM*]

tes.

VARONE S DE HEMBRAS DE

14 á 25 
años. 25 á 35. 3c á 50. Más de 50. TOTAL. 12á25 25 á 35. 35 á 50. Alás d e 50. TOTAL.

Watris!nonios dasidead^ • >s según los meses
CBAK »ni'6»a¿MSM.VMWK ‘vWCT BRUta

esa que sle contrajeron.

Enero 1 ’'ebrero. Marz o. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. S etiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre. TOTAL.

fl>eínneione s (4) dasddeadas según el sexo y es tado di/11 de Sos fallecidoS.

SOLTEROS. j CASADOS. VIUDOS. | TOTAL.

Varones. Hembras.
TOTAL. 1

Varones.. Hembras.
TOTAL. | Varones.

Hembras. Hembras. TOTAL.

(2) Se eni dará de incluir i los niños nacit os muertos y á los faUeci dos sin ser bautizados.

TOTAL. 1 Varones.

MCD 2022-L5



Oeftinclones clasificadas segnn las edades.

EDADES.

FALLECIDOS.

Varones. Hembras. TOTAL,

De menos de un año..................................................................................

De 1 á 6

De6á11.. . . ..

De 11 á 16. .

De 16 á 21. . ..

De21á26.......................................................

De 26 á 31................................................. ..... .

De 31 á 36. ...........

De 36 á 41. . . ..................................................................................

De41 á 46. ............ ............................

De 46 á 51. ..... ..................................................................

De51 á 56. .............................................................................................

De 56 á 61. ................................. ..... ......................................................

De 66 á 71. ............................................   . . . .

De71á 76. . . , . . ................................. ..... ...........................

De76á81. .......................................................  •

De 81 á 86. . ....................................................... ...........................

De 8 6 4 91. ..............................................................................................

De 92. . . .................................

De 93. . ...................................... : . . . , .

De 94............................................................................................................

De 95. .............. . . . .. .

De, 96........................................... .................................................................

De 97................................ ... ..................................

De 98..........................................................................4 . .

De 99............................ ..... .................................

De 100 en adelante...................................................................................

Total...........................................................  . . .

4

Oefameí^íaes clasificadas scgaisi sus causas

Enfermedades comunes. Enfermedades epidémicas.

DEFUNCIONES POR

Miíerte natural repentina. Muerte violenta. Muerte senil fvcjez). TOTAL.

Varones Hembras ^OTAL. Varones Hembras TOTAL. Varones Hembras TOTAL. Varones Hembras TOTAL. Varones Hembras TOTAL. Varones Hembras TOTAL

•
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4
Defaneiones elasiíieadas scgim los meses en que ocurrieron.

MESES. Varones.

DEFUNCIONES

Hembras. TOTAL. MESES. Varones.

DEFUNCIONES

Hembras. TOTAL.

Enero.

Febrero.

Marzo.

Abril.

Mayo.

Junio.

Julio.

Agosto.

Setiembre.

Octubre.

Noviembre.

Diciembre.

Total. . .

©

Num. 8.682.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomenio.

MONTES.

El dia 21 del actual y hora de las 
doce de su mañana, tendra lugar en 
el Ayuntamiento de Hornillos la 4.“ y 
última subasta de la corta de olivacion 
de los pinares del mismo, bajo el tipo 
de 200 escudos.

Valladolid 11 de Marzo de 1869.= 
El Gobernador, José de Escoriaza.

TERCERA SECCION.

NuM. 8.663.

SUGIA an RESERVA.
PROVINCIA.' DE VALLADOLID.

El Sr. Brigadier Gobernador interino 
de esta plaza con fecha de ayer, me 
dice lo que copio:

«El Exemo. Sr. Capitan general del 
distrito, me dice en esta fecha lo que 
sigue:=El Ministro de la Guerra en 
telégrama de hoy me dice: Disponga 
V. E. que los Jefes de los Cuerpos y 
Comandantes de Reserva, esploren la 
voluntad de los individuos del Ejérci
to que, debiendo pasar á la segunda 
reserva ú obtener su licencia absoluta 
en todo el año actual, deseen rcengan- 
charse pasa servir en activo con su
jeción á los dos últimos párrafos del 
artículo 19 de la Ley, y con las ven
tajas de premios y pluses que establece 
el Decreto de 20 de Febrero último.

Trasmítame V. E. por Telégrafo el 
número de los que deseen el reengan
che, para tenorio como dato en la 
cuestión de quintas y resolver si les ha 
de admitir ó nó.

Lo trascribo á V. S. para su cono
cimiento y fines que se expresan, sir
viéndose V. S. darme conocimiento 
del resultado con la mayor ur
gencia.» .

Y yo lo verifico á V. para su conoci
miento y más pronto cumplimiento, 
remitiéndome á la mayor brevedad 
posible, noticia de su resultado á los 
fines que con urgencia se interesan en 
el anterior inserto.»

Todo lo que tengo el honor de tras
ladar á V. S. con inclusion del decreto 
del Ministerio de la Guerra de 20 de 
Febrero y dos últimos párrafos del ar
tículo 1 9 de la Ley del Consejo de Re
denciones y enganches, por si tiene 
á bien disponer se inserte con la ur
gencia posible en el Bolelin oficial de 
esta provincia para la debida publici
dad; y rogando por mi parle á los 
señores Alcaldes de los pueblos, me 
manifiesten á la mayor brevedad y no
minalmente, respecto á los individuos 
el resultado para poder cumplimentar 
las órdenes que tengo recibidas.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid 13 de Marzo de 1869.=El 
Comandante Gefe accidental, Fernan
do Carrascosa.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Valladolid.

Ministerio de la Guerra.=Artículo 
1.° Todos los mozos que desde la quin
ta inmediata en adelante sean decla
rados soldados, y deseen redimir su 
suerte á metálico dentro del término 
que la ley de reemplazo concede, po
drán verificarlo mediante la entrega 
de 6.000 rs. con las mismas formali
dades que hoy están prevenidas. Los 
que pertenezcan á otras quintas ante
riores deberán entregar la cantidad 
que en aquella época estaba señalada 
para redimirse.

Art. 2.” Los . individuos de tropa 
de los diferentes cuerpos del ejército. 
Guardia civil é infantería de Marina 
que se redimen á metálico por conce
sión especial del Gobierno deberán en
tregar por cada año ó fracción de año 
que les falte que servir la cantidad 
de 900 reales.

Art. 3.° Los enganches y reengan
ches sucesivos en los cuerpos de la Pe
nínsula y Ultramar darán derecho á 
los premios y pluses que corresponda 
á los años de compromiso en la forma 
siguiente:

PREMIOS.

EJérdío de ¿a Península.

Primer 
plazo.

Ultimo 
plazo. TOTAL.

1 año.. 200 300 500
2. . . 300 700 1.000
3. . . 400 1.300 1.170
4. . . 300 1.900 2.400
5. . . 600 2.600 3.200
6. . . 700 3.300 4.000
7. . . 800 4.200 5.000
8. . . 900 5.100 •6.000

Ejército de Ultramar.

Primer Ultimo
plazo. plazo. TOTAL.

1 año.. 250 375 625
2. 375 875 1.250
3. . . 500 1.625 2.125
4. . . 625 2.375 3.000
5. 750 3.250 4.000
6. . . 875 4.125 5.000
7. . . 1.000 5.250 6.250
8. . . 1.125 6.375 7.500

Pluses en los ejérciíos de la Península ^ 
Ultramar.

SARGENTOS SEGUNDOS.

Hasta 8 años de servicio, 50 cén
timos diarios.

Desde 8 á 14 años, 1 real.
Desde 14 á 20 id., 1 real 50 cén

timos.
Desde 20 en adelante, 2 reales.

Cabos soldados é indivíduos de banda.

Hasta 15 años de servicio, 50 cén
timos.

Desde 15 á 20, 1 real.
Desde 20 en adelante, 1 real 50 

céntimos.
Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á 

las Córtes de este decreto con arreglo 
al párrafo último del art. 22 de la ley 
de redenciones y enganches.

Madrid 20 de Febrero de 1869.=El 
Ministro de la Guerra, Juan Prim.

Valladolid 13 de Marzo de 1869.= 
Es copia.=El Comandante Gefe acci
dental, Fernando Carrascosa.

Le^ de redenciones y enganches del servi
cio Militar de 29 de Noviembre de 1859, 
modi^cadapor otras leyes de 2Q de Enero 

de 1864 y 24 de Junio de 1867.
Párrafo l4.=Art. 19. Los Sargen

tos segundos. Cabos, Soldados é indi
víduos Ae banda que tengan derecho 
a pasar á la segunda reserva, y deseen 
continuar los otros cuatro años en ac
tivo servicio, lo solicita rán y si se ac
cede á su demanda, percibirán el pre
mio que se establece en el art. anterior 
para los que se enganchan por cuatro 
años y en la misma forma que el ante
rior artículo consigna.

Párrafo 15. Los Sargentos y Cabos 
que despues de obtenida su licencia 
absoluta deseen volver al servicio, asi 
como los que hallándose en la segunda 
reserva soliciten y obtengan el pase al 
ejército activo, solo podrán ser admi
tidos como soldados, si para ello reúnen 
las condiciones que esta ley establece. 
=Es copia.=Fernando Carrascosa.

Don .Antonio Revilla, Juez de Paz en 
esta Villa de Cabezón.

Hago saber: que por delegación del 
Sr. Juez de 1.’ instancia, se venden en 
publica subasta una bodega y dos cu
bas de 12 enarcadas en hierro, pertene
cientes á Paulino Caballero y su tasa
ción está de manifiesto en la Notaría 
de esta villa; cuyo remate tendrá efec
to el Domingo 21 del corriente y su 
hora de las doce.

Cabezón 14 de Marzo de 1869 =An- 
tonio Revilla.

NuM. 8.640.

Ayuntamiento popular de Roales.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de esta villa, su dotación de 
60 escudos por quince familias pobres, 
pagados por trimestres de los fondos 
municipales y 220 fanegas de trigo, 
constando este pueblo de ciento se
senta vecinos.

Los aspirantes á su obtención diri
girán dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín o/cial de esta 
provincia, sus solicitudes á la Secreta
ría de este Ayuntamiento documenta
das en la forma que previene el ar
ticulo 100 de la ley Municipal vi
gente.

Roales 9 de Marzo de 1869.=El Al
calde, Hilario Hermoso.

Valladolid.—Imprenta de Garrido,

Calle de la Obra, uúui. 8.
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